LEY Nº 10.094


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 42º de la Ley Nº 5140 de Administración Financiera, de los Bienes y las Contrataciones y sus modificatorias incluida la Ley Nº 8964 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 42º.- El Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público con el objeto de reestructurar y/o refinanciar la deuda pública provincial mediante su conversión, consolidación o renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.

El uso que el Poder Ejecutivo realice de las autorizaciones otorgadas en los párrafos precedentes será comunicado de inmediato a ambas Cámaras de la Legislatura Provincial, conjuntamente con todos los antecedentes de cada operación realizada.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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